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ALBERTO RAZO MEZA, en mi carácter de representante legal de la empresa AXTEL,
S.A.B. DE C.V. (en lo sucesivo "AXTEL"), personalidad que se acredita mediante la escritura
pública número 9,645, otorgada ante la fe del Notario Público número 120 de Monterrey, Nuevo
León, Lic. José Luis Farías Montemayor, que exhibo en copia simple (Anexo 1); señalando como
domicilio para oír notificaciones y recibir documentos el ubicado en Av. Calzada de los Leones
número 260, Piso 5, Colonia Los Alpes, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de
México, y autorizando indistintamente para tales efectos a los CC. Ricardo García De Quevedo
Ponce, Ermilo VázquezLizárraga, Adrián Mercado Gracia, Janis Bárcena Hernández, Guillermo
de Landa Díaz de León, Mishel Pacheco Hernández y Alejandro Rodríguez Ramírez,
respetuosamente comparezco y expongo lo siguiente:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 y demás
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTR"), se emiten
comentarios y propuestas dentro del plazo establecido para ello, al "Modelo de costos para
determinar las tarifas de acceso para la desagregación del bucle local de fibra óptica del Agente
Económico Preponderante en el sector de /as telecomunicaciones" (en adelante el "MODELO

DE COSTOS") a efecto de que éstos se analicen y, en su caso, sean integrados a la regulación
en comento.

Al respecto, AXTEL formula los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha l3 de septiembre de 2016, mediante el acuerdo P/lFT/130916/476, el

Pleno del lnstituto Federal de Telecomunicaciones ("lFT") aprobó someter a Consulta
Pública el MODELO DE COSTOS.

Como resultado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 51 de la LFTR, el IFT
sometió el MODELO DE COSTOS al procedimiento de Consulta Pública, con el objeto
de que los concesionarios interesados realicen comentarios al mismo durante un
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axtel
plazo de 20 (veinte) días hábiles, contados a partir de la publicación respectiva, es

decir, del 15 de septiembre al 13 de octubre de 2016.

3. Así también el IFT instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la
Dirección General de Compartición de lnfraestructura, a recibir y dar atención que

corresponda a las opiniones que sean vertidas.

En razón de lo anterior, y de conformidad con el formato propuesto por el IFT para emitir
comentarios y propuestas concretas al MODELO DE COSTOS, dentro deltérmino otorgado para

tal efecto, se adjunta como Anexo 2, los comentarios, opiniones y propuestas hechas por AXTEL

al MODELO DE COSTOS.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a esa H. DIRECC¡ÓN GENERAL DE

coMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA atentamente pido se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del presente

escrito, y por acreditada la personalidad con la que me ostento y por autorizadas a las personas

señaladas para tal efecto.

SEGUNDO.- Tomar en consideración los comentarios y propuestas concretas de AXTEL
al MODELO DE COSTOS, vertidos en el Anexo 2 para que sean considerados e incorporados
al texto definitivo del "Modelo de cosfos para determinar las tarifas de acceso para la
desagregación del bucle local de fibra óptica del Agente Económico Preponderante en el sector
de /as telecomunicaciones".

c.v.
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COMENTARIOS AL MODELO DE GOSTOS PARA DETERMINAR LAS
TARTFAS DE AccESo pARA LA DESAGREGAcTóru oel BUcLE LocAL DE

FIBRA óprrca DEL AGENTE Económrco pREpoNDERANTE EN EL
SECTOR DE LAS TELECOMUNICAGIONES

Premisa:
Se busca mediante la elaboración de un modelo de costos asegurar un cálculo correcto de

precios y tarifas competitivas que permitan a los demás Concesionarios ofrecer a sus

usuarios finales servicios con tecnología de Fibra Óptica donde el AEP tiene presencia., De

De esta manera es indispensable garantizar una replicabilidad que como resultado permita

a los demás Concesionarios sr más competitivos frente al AEP, habilitando así las

condiciones de competencia efectiva que propicien la ampliación de la cobertura y la

reducción de los precios de los servicios de telecomunicaciones en beneficio de los usuarios
fin a les.

Para esto, se consideran los siguientes puntos como fundamentales para cumplir con el

objetivo antes mencionado:

a) lnclusión de arrendamiento de fibra oscura, fibra iluminada (lambdas) o enlaces o

canales ópticos de capacidades determinadas y de Servicios Auxiliares en el modelo
de costos.

b) Modificar en las Medidas de Preponderancia la metodología que deberá ser

utilizada para los modelos de costos de desagregación, seleccionando como la

correcta "Costos lncrementales Puros"

c) Segmentar los tramos de la red hasta los nodos y hasta los cabinetes para asegurar
diversidad en la oferta y poder seleccionar los segmentos de fibra óptica disponibles.

d) Considerar un CCPP más representativo del AEP cercano al7%o

e) Se debe asegurar una correcta y efectiva obtención de todos los datos necesarios

para correr el modelo y contar con un mecanismo que permita reflejar y actualizar
estos indicadores.

Conclusión:
Los puntos anteriores aumentan sustancialmente la probabilidad de éxito de las medidas
impuestas al AEP. Consideramos que el modelo de costos en consulta, tal como lo presenta

el lFT, no cumple con los requisitos indispensables para ser calificado correctamente.
Carece de efectividad en asegurar las premisas de replicabilidad al no poder ser evaluado
junto con los precios y tarifas reales que resultan de su ejecución, por lo que se corre el

riesgo de que esto no propicie las condiciones de competencia efectiva y libre concurrencia
que permitan garantizar servicios de telecomunicaciones a más usuarios y a mejores
precios. Finalmente, a continuación anexamos las observaciones y comentarios en el

formato determinado para tales efectos, los cuales buscan incrementar la posibilidad de

éxito en el cumplimiento de estas premisas.
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delerminor los lorifos de occeso poro lo desogregoción del
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FORMATO PARA PARTICIPAR EN tA CONSUTTA PÚBIICA

lnstrucciones poro su llenodo y porticipoción:

L Los opiniones, comentorios y propuestos deberón ser remitidos o lo siguiente dirección de coneo eleclrónico:
modelodecoslos@ifl.oro.mx, en donde hobró que considerorse que lo copocidod límite poro lo remis¡ón de orchivos es
de 25 MB.

ll. Proporcione su nombre completo (nombre y opellidos), rozón sociol o denominoción sociol. o bien. el nombre complelo
del representonle legol. Poro este último coso, deberó elegir lo opción de documenlo con lo que se ocredilo dicho
represenloción, osí como odjunlor -o lo m¡smo dirección de correo eleclrónico- copio eleclrónico legible del mismo.

lll. Leo minuciosomente el AVISO IMPORTANTE en moterio del cuidodo y resguordo de sus dotos personoles, osí como sobre
lo publicidod que se doró o los comentorios, opiniones y oportoclones presentodos por usled en el presenle proceso de
consullo público.

lV. Vierto sus comenlorios conforme o lo eslructuro de lo Sección ll del presente formoto, dondo respues'to y oportondo
informoción que considere con reloc¡ón o los preguntos que seon de su inlerés y que se someien o su consideroción o
poriir del numerol 1.4.

V. De conior con observociones generoles o olguno oportoción odicionol proporciónelos en el último recuodro.
Vl. En coso de que seo de su interés, podró odjunlor -o su correo eleclrónico- lo documenloción que estime convenienle.
Vll. El período de consul'to público seró del l5 de septiembre de 201ó ol l3 de oclubre de 201ó. Uno vez concluido se podrón

conlinuor visuolizondo los comeniorios verlidos, osí como los documenlos od.iunlos en lo siguienle dirección elecfrónico:

Vlll Poro cuolquier dudo, comenlorio o inquieiud sobre el presente proceso consultivo, el lnslifulo pone o su disposición, el
siguienle punto de conloclo: Césor Zomoro Mortínez, Subdirector de Áreo de Modelos de Cosfos del lFI, correo
elec'lrónico: cesor.zomoro@if1.orq.mx y número ielefónico (55) 50154000, extensión: 2795.

Axtel, S.A.B. de C.V.

En su coso, nombre del representonle legol:

Los comenlorios, opiniones y oporlociones presentodos duronte lo vigencio de lo presente consulto públlco, serón divulgodos
Ínlegromenle en el portol electrónico del lnstiluto y, en ese sentido, serón considerodos invorioblemente públicos. En coso de
que dentro de los documentos que remito se odvierlo informoción distinto o su nombre y opinlón y que éstos tengon el corócler
de confidenciol se procederó o su protección. Con reloción ol nombre y lo opinión de quien porticipo en esle ejercicio, se
enliende que olorgo su consentimiento expreso poro lo difusión de dichos dolos, cuondo menos en el portol del lnstitulo. Ello,
todo vez que lo nolurolezo de los consultos públicos consisle en promover lo porticipoción ciudodono y lronsporentor el proceso
de eloboroción de nuevos regulociones, osÍ como de cuolquier otro osunlo que estime el Pleno del lnstitulo o efecto de generor
un espocio de intercombio de informoción, opiniones y punlos de visto sobre cuolquier lemo de inlerés que esfe órgono
consfitucionol outónomo someto ol escrutinio público, en lérminos de lo dispuesto por el orlículo 120, frocción l, de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público.
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l. Dotos del porticiponle

Nombre. rozón sociol o denominoción sociol:

Alberto Rozo Mezo
Documenlo poro lq ocrediloción de lo
represenloción:
En coso de contor con represenlonte legol, odjun'tor copio
digitolizodo del documenlo que ocredite dicho
reoresenloción vío correo eleclrónico

Poder Notoriol

AVISO IMPORTANTE



lnformoción generol e interrogontes específicos de lo presenle consulto

l. Modelo de costos incrementoles de lorgo plozo de lq red de occeso fijo

de fibro óptico

l.l. Objeto de lq Consulto PÚblico

El presente documento ho sido concebido o modo de guío poro el proceso de
Consulto Público sobre el modelo de costos de lo red de occeso de fibro óptico
del AEP (en lo sucesivo, el "Modelo") y contiene uno serie de preguntos específicos
sobre los principoles conceptos utilizodos en el modelo de costos propuesto y sobre
los respectivos documentos de opoyo. Dichos preguntos pueden hocer referencio
o los documentos de opoyo que estorón disponibles en lo Consulto Público, como
son 1) el Documento Metodológico delModelo,2) el Monuol de Usuorio del Modelo
y 3) ol propio modelo de costos de red de occeso de fibro óptico del AEP. No

obstonte, se podrón reolizor comentorios ocerco de cuolquier otro ospecto
relocionodo con el modelo y lo documentoción osociodo que formo porte de lo
Consulto Público.

Se invito o los porticipontes o oportor informoción y comentorios sobre lo estructuro
y el diseño de codo uno de los módulos que componen dicho modelo de costos.
Los oporiociones permitirón ol lnstituto Federol de Telecomunicociones (en

odelonte, el "lFT") fortolecer este modelo y sus resultodos.

Poro que el IFT tengo en cuento los comentorios y lo nuevo informoción focilitodo
por los poriicipontes, toles deberón estor suficientemente justificodos con
informoción de soporte verificoble y los orgumentos deberón estor

odecuodomente fundodos.

Dicho modelo de costos estó disponible en formoto Microsoft Excel con el objetivo
de dotor de tronsporencio ol proceso y focilitor lo compreslón por porte de los

porticipontes sobre los porómetros específicos utilizodos en su construcción.

Asimismo. con el objetivo de preservor lo confidenciolidod de cierto informoción
oportodo por los operodores duronte lo fose de construcción del modelo de costos,
se hon modificodo los dotos de entrodo oplicondo un foctor oleotorio entre -30%y
30%, si bien se ho montenido lo estructuro, los cólculos y los voriobles del modelo.

Pógino2l13
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1.2.

1.3.

ift Consullq público sobre el "Modelo de costos poro
deierminor los torifos de occeso poro Io desogregoción del
bucle locql de fibro óptico del ogente económico
preponderqnle en elseclor de los Telecomunicociones".

El objetivo de lo Consulto Público es el onólisis de todos los cuestiones relocionodos
con los principios conceptuoles utilizodos en lo eloboroción del Modelo de Costos,
osícomo lo estructuro y porómetros de los mismos.

Cobe señolor que uno vez concluido lo Consulto Público, lo informoción y

comentorios oportodos serón onolizodos y evoluodos por el lFT.

Morco de referencio

El modelo de costos poro servicios de lo red de occeso de fibro óptico del AEP, se

enmorco dentro de los medidos que emonon de lo reformo de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos poro gorontizor lo libre competencio y
concurrencio en el mercodo de los telecomunicociones y que resultoron en lo
imposición de uno serie de obligociones o los integrontes del Agente Económico
Preponderonte (AEP) en el sector de los telecomunicociones.

Principios generoles del modelo

Los principios generoles, hipótesis y premisos bojo los cuoles se eloboró el modelo
se resumen o continuoción:

Metodologío de costos incrementoles promedio de lorgo plozo.

Enfoque de modelo oscendente (Bottom-up).

Asignoción de costos comunes o servicios utilizondo lo metodologío de "Copocidod

Requerido".

Enfoque Modified Scorched-Eorth, que se colibro con los elementos de red presentes

en lo red delAEP.

posibilidod del método de onuolidod inclinodo ojustodo.

Se consideroron los cotegoríos de costos CopEx, OpEx, Cosios Generoles y de

Administroción poro el cólculo de todos los costos osociodos o lo red.

Metodologío del Costo de Copitol Promedio Ponderodo o fin de representor un monto

rozonoble de retorno sobre el copitol invertido por un operodor de telecomunicociones.

informoción del oño 2015 como referencio poro colibroción del modelo.

Pógino3l13



ift Consulto público sobre el "Modelo de costos pofo
delerminor los torifos de occeso poro lo desogregoción del
bucle locol de fibro óptico de! ogente económico
preponderonte en elsector de los Telecomunicociones".

1.4. Aspeclos relocionodos con Ios servic¡os modelodos

El modelo de costos de lo red de occeso de fibro óptico del AEP colculo los torifos
poro el servicio de Desogregoción virtuol- VULA osícomo lo desogregoción físico
de los enloces dedicodos sobre fibro punto o punto, no obstonte se dimensionon
odicionolmente los siguientes servicios con el objetivo de oseguror el correcto
dimensionodo de los costos de red:

Los servicios se encuentron descritos en el copítulo '3. Servicios Modelodos' del
Documento Metodológico publicodo de formo conjunto con el presente
documento.
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ift Consullo público sobre el "Modelo de costos poro
delerminor los torifos de occeso poro Io desogregoción del
bucle locol de fibro óptico del ogente económico
preponderonte en el sector de los Telecomunicociones".

P. l: ¿Considero odecuodos los servicios costeodos en el modelo de occeso o lo fibro del
AEP?

R= Los servicios costeodos por el modelo de occeso o lo fibro óptico del AEP se
consideron incompletos. Tol consideroción se plonteo onte lo necesidod de incluir en el
modelo:

I ) En virtud de los orgumentos de inviobilidod técnico esgrimidos por el AEP poro lo
desogregoción físico en los occesos con tecnologío GPON es necesorio consideror lo
posibilidod de que lo desogregoción seo dispuesto en formo de orrendomiento de fibro
oscuro, fibro iluminodo (lombdos) o enloces o conoles ópticos de copocidodes
determinodos;

2) Los denominodos Servicios Auxiliores, cuyo controtoción resulto imprescindible poro lo
prestoción de los servicios de desogregoción. deben incluirse en el modelo de occeso o
lo fibro, pues ol no hober sido dispuesto de esto monero, el AEP ho estoblecido sus precios
con bose o costos totoles, sin que el lnstituto hoyo tenido el sustento poro oproborlos
conforme o criterios distintos. Lo libertod toriforio que de focto ho significodo poro el AEP
el no incluir lo totolidod de los corgos osociodos o lo prestoción de los servicios de
desogregoción, impide que lo oferto cumplo con los criterios de replicobilidod exigidos
por lo reguloción, necesorios poro que los Concesionorios solicitontes estén en
condiciones de presior sus propios servicios con los otributos de precio y funcionolidodes
equiporobles ol menos con los ofrecidos por el AEP o sus clientes finoles.

Uno vez que se hogon públicos los Medidos de Preponderoncio y lo Oferto de Referencio
Público de Desogregoción de lo Red Locol que estorón vigentes duronte 2017 y 2018,
deberón revisorse los condiciones específicos de los modelos conforme o lo inclusión de
nuevos servicios o modolidodes poro oseguror que el principio de replicobilidod se
cumple, siendo este el principol objetivo de lo oferto.

P.2: ¿Estó de ocuerdo con lo selección de porómetros de coslos definidos en elmodelo?

R= Los porómeiros son los mínimos requeridos poro que lo metodologÍo seleccionodo
puedo oplicorse. No obstonte. lo evoluocÍón de los resultodos que orroje el modelo
correspondiente en término de replicobilidod, podric mostror lo necesidod de sustitución
o consideroción de porómetros odicionoles. Lo metodologío que consideromos como lo
mós odecuodo y que se olineo o los considerociones de modelos de costos que el
lnstituto ho venido efectuondo, es lo de Costos lncrementoles Puros y es necesorio que
seo esto metodologío oceptodo en los Medidos de Preponderoncio. (Ver respuesto 1 ó).

P.3: ¿Cree que existe olgún porómetro odicionolque deberío hoberse tenido en cuento?

R= Poro identificor lo posible omisión de olgún porómetro relevonte, seró necesorio
conocer lo nuevo oferto de referencio oprobodo por el lnstituto. con los detolles de los
nuevos servicios o modolidodes que serón incorporodos o portir de 2017
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Consullo público sobre el "Modelo de coslos pc¡ro
determinor los torifos de occeso poro lo desogregoción del
bucle locol de fibro óptico del ogente económico
preponderonte en el sector de los Ielecomunicociones".

1.5. Volúmenes de demondq

Como se menciono en el copítulo '4.,l Obtención de los insumos de Coberturo y

Demondo' del Documento Metodológico, éste contemplo un volumen de
demondo de ocuerdo o lo informoción provisto por los operodores.

Asimismo, se consideró uno proyección de lo demondo o futuro, bosodo en lo
informoción proporcionodo tonto por los propios Concesionorios como por el

crecimiento que estos servicios hon tenido en otros poíses, los cuoles se describen
en el copítulo'4.1.2 Evolución de los Redes FTTH en otros poíses'del Documento
Metodológico ontes mencionodo.

P. 4: ¿Considero convenientes los proyecciones de demondo tomodos en cuento en el
Modelo?

R= Aunque vólidos como ejercicio, es necesorio definir los voriobles o trovés de los cuoles
se mediró lo demondo de servicios, los cuoles deben estor bosodos tonfo en voriobles
mocroeconómicos de lo reolidod del mercodo mexicono como determinontes propios
del segmento. El ejercicio de benchmorking es iguolmente vólido, sin emborgo es

necesorio ir generondo informoción propio del mercodo que coodyuve o consturir codo
vez proyecciones mós robustos.

1.ó. Elemenlos de lo red de occeso del AEP

Como se ho mencionodo previomente, el Modelo tiene el objetivo de colculor los

torifos de los servicios de red de occeso o lo fibro, por lo cuol únicomente se

contemplon los elementos octivos y posivos que formon porte de este segmento
de red, dejondo de lodo tonto lo red de núcleo como lo red de ogregoción y

tronsporte, como se puede oprecior en lo slguiente ilustroción.

Póginoól13
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llusl¡oción l l: Arquilecluro de lo red de Acceso modelodor

Entre los elementos considerodos en el Modelo se encuentron los siguientes:

P. 5: ¿Considero convenientes y suficientes los elementos tomodos en cuento poro el
modelodo de lo red de Acceso de fibro óptico?

R= Ademós de los elementos yo considerodos de FTTH, se considero necesorio incluir en
el modelo los elementos poro lo orquiieciuro de FTTN y FTTC (Fiber to the Node y Fiber to
the Curb), poro oseguror diversidod en lo oferto y poder seleccionor los segmentos de
fibro óptico disponibles hosto el nodo o hosto el sin estor limitodos o lo existencio de
recursos completos hosto los instolociones de los clientes finoles.

1 Se hoce notor que lo red modelodo incluye lo infroestrucfuro de soporte del coble de fibro (ductos, postes, pozos,

Pógino7l13
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ift Consullo público sobre el "Modelo de coslos poro
determinor lqs lorifos de occeso poro lo desogregoción del
bucle locol de fibro óptico del ogenle económico
preponderonle en el sector de los Telecomunicqciones".

1.7. Aspeclos relqcionqdos con lo implemenloción del modelo

1.7.1. Dimensionomiento geogróf¡co de lo red del AEP

Poro reolizor el dimensionomiento geogrófico de lo red del AEP, se portió de lo
división en ó geotipos estoblecido en el Modelo de occeso o lo infroestructuro f'tjo

publicodo por el propio lnstituto.

A portir de esto closificoción se reolizó uno corocterizoción geogrófico de los ó
geotipos ontes mencionodos poro el dimensionodo de redes de occeso de fibro.

Todo el procedimiento del dimensionomiento y onólisis geogrófico de lo red de
Acceso del AEP se encuentro descrito en el copítulo '4.2 Anólisis geogrófico' del
Documento Metodológico que ocompoño ol modelo.

P.6: ¿Considero que eldimensionomiento geogrófico contemplo lo reolidod de lo red de
Acceso de fibro óptico del AEP?

Q= Uno correcto identificoción del dimensionomiento geogrófico y los foctores
económicos que definen Io curvo especifico necesorio poro colculor lo demondo, son
necesorios poro reflejor odecuodomente lo reolidod de lo red del AEP y su oplicoción en
el modelo.

1.7.2. Topologío de red

Lo topologío de lo red que se diseñó, se encuentro principolmente definido por los

ubicociones de los nodos. Poro el diseño del Modelo se consideró uno topologío
Modified Scorched-Node, lo cuol utilizo lo ubicoción existente de los nodos de red
y estimo de monero teórico los ubicociones requeridos poro omplior lo coberturo
o futuro. Es de hocer notor que el equipo esfimodo dentro de codo nodo, seró

colculodo con bose en 1) lo demondo y 2) vn uso eficiente de lo red. Esie enfoque
metodológico utilizodo, se encuentro descriio en el copítulo '2.10 Topologío de lo
red' del Documento Metodológico.
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P. 7: ¿Considero odecuodo lo utilizoción e implementoción del enfoque Modified
Scorched-Node?

R= Se estó de ocuerdo en utilizor el enfoque Modified Scorched-Node debido o que ol
utilizor este enfoque supone que lo locolizoción de los nodos no es fijo y en este enfoque
uno empreso que entro ol Mercodo lo hoce como si lo red no existiero y su despliegue
de red lo hoce bosodo en lo locolizoción de sus clientes y sus pronósticos de demondo
delservicio. Este enfoque do un estimodo bojo del costo incrementol promedio de lorgo
plozo ol eliminor todos los ineficiencios derivodos del desplÍegue histórico de lo red
existente.

1.7.3. Copex y Opex unitorios

Como se menciono en el Documento Metodológico en su copítulo '2.1 Cotegoríos
de costo o consideror' del documento, se menciono que dentro del Modelo se
consideron los CopEx y OpEx de red, osí como los Costos Generoles y de
Administroción. Asimismo en el copítulo '8. Módulo de Costos CopEx y OpEx' se

deiollo el proceso seguido poro el cólculo de los mismos dentro del Modelo.

P. 8: ¿Considero odecuodo lo metodologío del cólculo del CopEx y Opex?

R= Lo metodologío poro el cólculo del Copex y Opex es oceptoble.

P. 9: ¿Considero odecuodos los tendencios de costo tomodos en cuento en el Modelo?

R= Se sugiere que en el cólculo del costo unitorio que viene en lo pógino Bl se ojustoro
por el INPC del sector de telecomunicociones en lugor del INPC generol.

1.7.4. Vidqs útiles de los ocl¡vos

Un temo importonte o consideror dentro del modelo que influye directomenie en
los costos de los servicios modelodos es lo vido útil de los octivos.

Lo vido útil es el tiempo duronte el cuol un octivo puede ser utilizodo, es decir que
es utilizodo poro producir un bien o serv¡cio y que puede generor uno renio. Todos
los empresos de telecomunicociones requieren de uno serie de octivos f'rjos poro
poder operor. Sin emborgo, estos octivos como consecuencio de su utilizoción, se
desgoston hosto dejor de ser útiles poro brindor el servicio.

Por Io propio noturolezo del octivo, existen olgunos cuyo vido útil es moyor, como
oquellos relocionodos con los elementos posivos de lo red, como pueden ser los
postes, ductos o pozos, mientros que existen olgunos que, debido o su propio
noturolezo y ol uso intensivo que se les do, tienen vidos mós cortos, como los
elementos octivos de lo red, por ejemplo, los OLT y los ODF.
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Lo determinoción de lo vido útil de estos octivos ofecto ol costo de los servicios,

todo vez que lo mismo ofectoró los gostos de deprecioción que se mencionon mós

odelonte.

Poro el coso específico del modelo, se solicitó ol AEP y otros concesionorios
proporcionoron informoción de los vidos útiles de los octivos y ol iguol que con los

costos relocionodos con CopEx y Opex con el fin de reflejor de mejor monero lo

vido útil de todos los elementos de lo red de occeso considerodos en el modelo y

no olteren los torifos resultontes disminuyéndolos en elcoso de contemplor periodos

excesivomente lorgos o incrementondo los costos si se consideroron periodos muy
cortos poro los octivos.

P. l0: ¿Considero odecuodos los vidos útiles osociodos o codo uno de los elementos de
red considerodos en el Modelo?

R= Lo ononimizoción de los doios no permite colificor como odecuodos o correctos los

vidos útiles reflejodos en el modelo. Hoy en dío se hoblo de un oproximodo de 25-30 oños
de vido útil de lo fibro óptico, por lo que se espero que lo vido útil de ésto se osemeje o
esto volorocÍón. En el modelo lo vido úfil de los octivos es de 25 oños. lo que se osemejo
ol oproximodo de 25-30 oños de vido Útil de lo fibro óptico.

1.7.5. Deprecioción

El volor de mercodo de un octivo estó determinodo por los flujos de efectivo que
el inversionisto espero genere el octivo duronte su vido Útil, descontodos o uno ioso
de interés, que represento el cosio de oportunidod. Por tonto, el volor de mercodo
de un octivo, se ve directomente ofectodo por combios en los tosos de interés,

todo vez que represento el costo de oportunidod ol cuolse enfrento el inversionisto

en cuolquier momento.

Por el controrio, el volor contoble de un octivo, no incorporo estos combios en el

costo de oportunidod que enfrento un inversionisto, nitompoco los reducciones en

los precios del octivo producto de lo innovoción tecnológico. Es por lo que lo
utilizoción de lo deprecioción contoble, pudiero resultor en octivos cuyo volor en

libros no se encuentre direcfomente relocionodo con su volor de mercodo o su

volor de revento.

En lo experiencio internocionol se cuento con diversos métodos de deprecioción,
los cuoles son descriios en el copítulo '2.3 Método de onuolizoción de costos', en

el cuol se detollon los motivos por el cuol en se implementó en el Modelo lo
oliernotivo de onuolidod inclinodo.

Pógino l0l 13

INSTITUfO TEDERAI DI
rEt tcoMUNrcAcroNEs



ift Consulfo público sobre el "Modelo de costos poro
determinor los torifqs de occeso poro lo desogregoción del
bucle locol de fibro óptico del ogente económico
preponderonte en elseclor de los Telecomunicociones".

El detolle de lo implemenioción de esto olternotivo se encuentro descrito en el
copítulo '9. Módulo de Deprecioción' del Documento Metodológico onexo o este
documento.

P. I l: ¿ConsÍdero odecuodo el méiodo de deprecioción utilizodo en el Modelo?

R=El método de deprecioción utilizodo deberío ser sustituido por lo metodologío de
onuolidod inclinodo ojustodo, yo que se represento de monero mós exocto lo reloción
entre el uso efectivo de lo infroestructuro y lo ingresos del AEP. Se sugiere utilizor lo
deprecioción económico, de lo mismo monero que se hoce en los modelos de costos de
interconexión, yo que lo deprecioción económico permite tomor en cuento el costo de
oportunidod y no los costos contobles históricos, que estorío iroslodondo el AEP.

P. 12: ¿Considero odecuodo lo implementoción del método de deprecioción
seleccionodo en el Modelo?

R=Lo implementoción del método empleo lo formo en lo que comúnmente se
implemento lo deprecioción en modelos de costos, sin emborgo se recolco lo necesidod
de combior lo metodologío o uno de Deprecioción Económico (Anuolidod Inclinodo
Ajustodo).

1.7.6. Selección del incremento del serv¡c¡o

El costo incrementol es el costo que incurre un operodor poro sotisfocer el
incremento en lo demondo de uno de sus servicios, bojo el supuesto de que lo
demondo de los otros servicios que ofrece el operodor no sufre combios.
Adicionolmente, es el costo totol que evitorío el operodor si cesoro lo provisión de
ese servicio o grupo de servicios. Los incrementos tomon lo formo de un servicio, o
conjunto de servicios, ol que se distribuyen los costos, yo seo de formo directo (en
elcoso de los costos incrementoles) o medionte un mork-up (sise incluyen los cosios
comunes).

Dentro del modelo, se implementó un incremento único que oborco todos los

servicios de occeso de fibro considerodos en el Modelo, como se indico en el
copítulo '2.7 Definición de los incrementos' del Documento Metodológico ontes
mencionodo.

P. l3: ¿Tiene comentorios respecto o lo definición del incremento implementodo en el
modelo?

R=Lo definición del incremento bosodo en elservicio, se considero odecuodo.
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1.7.7. Coslo de copilol promedio ponderodo (CCPP)

Lo metodologío del costo de copitol promedio ponderodo (CCPP o WACC, por sus

siglos en inglés) considero que el retorno de los octivos de lo empreso debe ser iguol
ol reforno totol esperodo por sus occionistos y tenedores de deudo, ponderodos
por su contribución respectivo ol finonciomiento de lo empreso.

Dentro del copítulo '2.2 Costo de Copitol' se describen los insumos necesorios

utilizodos poro el cólculo del porómetro empleodo en el Modelo. Este se boso en

el CCPP reol ontes de impuestos colculodo por el IFT poro estimor los torifos de lo
Oferto de Referencio de Desogregoción medionte los respectivos modelos de
costos en Diciembre de 2015, cuyo volor es de 8.39%.

P. 14: ¿Considero conveniente el uso del CCPP reol en lugor del nominol?

R=Estomos de ocuerdo con el uso del CCPP reol

P. l5: ¿Tiene olgún comentorio respecto ol nivel del CCPP utilizodo?

R=Desde el cólculo del CCPP de los oños posodos, tonto poro el modelo de interconexión
como poro el modelo de desogregocÍón, ho sido moterio de debote el nivel específico
utilizodo, yo que no represento correctomente el CCPP del AEP en el modelo. En lo
reolidod, el CCPP promedio de lo industrio contextuolizodo en un operodor hipotético
eficiente, no deberío de posor de 7.5%. Los rozones que identificomos poro esto premiso
son que el promedio de lo industrio es menor, tonto poro los redes f'tjos como poro los redes
móviles. y que el AEP que es quien ofreceró estos servicios. siendo lo empreso mÓs gronde
y con moyor occeso o copiiol, no podrío tener un CCPP moyor o los yo colculodos poro el

operodor fijo utilizodo en los modelos de interconexión que no ho sido moyor o 77" en los
últimos voluociones. Poro el cólculo de CCPP se debe utilizor uno infloción de 3.0% y no de
4.O%; o su vez deberío de utilizorse uno estructuro de copiiol que se obtengo del promedio
de estructuro de copitolde empresos de telefonío f'rjo de uno muestro omplio de Américo
Lotino.

P. l6: ¿Tiene olgún comentorio odicionol relotivo ol Modelo de costos ylo lo
documentoción presentodo?

R= Es necesorio eliminor de los Medidos de Preponderoncio lo disposición de utilizor
específicomente el CIPLP poro lo desogregoción, permitiendo osí lo posibilidod de buscor
otros escenorios mós fovorobles de costos incrementoles, en específico el puro, en coso de
que lo metodologío ociuol no osegure uno OR que osegure lo replicobilidod de los servicios
presfodos por el AEP.

El enfoque de LRIC puro ho demostrodo ser el opropiodo poro determinor torifos de
interconexión que reflejen con moyor propiedod el costo de prestor ese servicio. Sin

emborgo, en otros servicios que por definición. como lo estipulo el ortículo 127 de lo LFTyR,

tombién son de interconexión, relocionodos con comporiición de infroestructuro o servicio
moyoristos, cuondo sus torifos se colculon o trovés de LRIC, deberio de oplicorse de iguol
formo lo metodologío de LRIC puro.

El LRIC puro se boso en el orgumento que los costos de terminoción deben de incluir solo
costos que no voríon cuondo no trófico cursondo lo red. Lo ideo es que si esos
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costos no ofecton directomente elcosto de lo provisión delservicio. entonces dichos costos
no debericn buscor recuperorse o trovés de lo torifo.

No existe uno justificoción poro montener LRIC+ en unos cosos y LRIC puro solo en lo torifos
de terminoción.

El LRIC puro como enfoque de costos permitirío obtener en el modelo costos mós
representotivos. En este sentido, ol incluir el LRIC puro solo los costos evitodos de cursor uno
unidod odicionol (Anolysys Moson "Report for Ofcom: Study of Approoches to Fixed Coll
Originotion ond Terminotion Chorge Controls" 2012 en
http://stokeholders.ofcom.org.uk/binories/consultotions/norrowbond-morket-review-
coll/onnexes/onolysys_moson.pdf), es decir, excluyendo los costos no sensibles ol trófico y
los costos comunes intro red, el cólculo seró menor lo que permitiró o los operodores
enfrentor costos intermedios mós bojos que puedon troslodor ol precio finol o los usuorios.

Por tonto, los servicios de occeso o lo red fijo - como el coso de occeso o lo red de fibro
óptíco del AEP - deberíon costeorse o trovés de lo meiodologío de LRIC puro que el
regulodor yo utilizo poro el cólculo de los iorifos de terminoción fijos y móviles.

Debido o que el foctor fundomentol poro lo replicobilidod de los servicios que se pueden
ofrecer o trovés de lo infroestructuro existente de fibro óptico son los dotos específicos que
tonto el AEP como los concesionorios entregon ol lFT, es indispensoble contor con dotos
reoles que permiton ol modelo reflejor un resultodo sólido. Sobemos que lo consulto
pretende revisor lo metodologío o empleor mós no los precios específicos de lo oferto, pero
consideromos que lo único formo de evoluor lo viobilidod de lo oferto de desogregoción
de fibro del AEP es teniendo como referencios cifros reoles. Los concesionorios inleresodos
se ven en el impedimento de poder comporor los resultodos con los costos móximos
estimodos poro poder evoluor uno replicobilidod, siendo lo rentobilidod de los proyectos el
otroyente primorio de porticipoción en uno oferto de referencio.

lll. Comentorios y oporlociones generoles del porticiponte

El IFT debe contor con un meconismo que le permito reflejor y octuolizor los indicodores en
sus modelos de costos, de formo que los precios y torifos de los Ofertos de Referencio
permiton o los CS competir, con un moroen de qononcio rozonoble.
Es de sumo importoncio que se osegure uno correcto y efectivo obtención de todos los
dotos necesorios poro correr el modelo. El IFT no deberío utilizor los dofos que el AEP ho
decidido entregor, sin evoluor rigurosomente su solidez. Lo único formo en lo que el modelo
y los metodologíos seleccionodos orrojorón resultodos que oseguren uno correcto
replicobilidod y fortolezcon lo competencio. es teniendo lo seguridod de que los dotos
vertidos son exoctos y reoles. Y yo que el IFT ho venido monifestondo su copocidod poro lo
obtención de éstos o trovés de diversos requerimientos o los concesionorios, creemos que
se deberío hocer un requerimiento específico poro este temo.

Nolo: oñodir cuontos filos considere necesorios.
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